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Ley No. 50-10 que crea el Semricio Geol6jlico Nacional como om anismo aut6nomo
adscrito a Ia Secretaria de Estado de Economia, Planificaci6n y Desarrollo.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de Ia Repûblica

Ley No. 50-10

CONSIDEIU NDO PRIMERO: Que es neoesario dotar al pais de un maroo legal
modemo en materia de senzioios geolôgioos.

CONSIDEIU NDO SEGUNDO: Que aotualmente el servioio geolôgioo esté a oargo de
una Subdireooiôn de la Direooiôn General de Mineria, sin 1os reoulsos finanoieros,
humanos y de infraestruotura neoesarios para llevar a oabo una labor efioiente.

CONSIDEIU NDO TERCERO: Que en la Replkblioa Dominioana es neoesaria la
oreaoiôn de un ôrgano responsable de produoir informaoiôn oonfiable sobre 1as
oaraoteristioas geolôgioas bésioas de1 territorio naoional y de 1os prooesos que oondioionan
su formaoiôn, para propioiar el uso responsable de 1os reoursos naturales y brindar una
infraestruotura geolôgioa oonfiable.

CONSIDEIU NDO CUARTO: Que un servioio geolôgioo oonfiable es un requisito
indispensable para la ordenaoiôn territorial de1 pais, oontribuyendo al desarrollo en un
entomo sooial, eoonômioo y ambientalmente sostenible.

CONSIDEIU NDO QIJINTO: Que es obligaoiôn de1 Estado informar a la oiudadania de
nuestras oaraoteristioas geolôgioas, investigando e identifioando 1os riesgos geolôgioos,
para oontribuir a detenninar y mitigar sus efeotos sobre la poblaoiôn y 1os bienes.

CONSIDEILANDO SEXTO: Que es preoiso dotar al pais de un registro oonfiable sobre
1os reoursos geolôgioos, hidrogeolôgioos y minerales que posee, para desarrollar y faoilitar
su explotaoiôn, aproveohando al méximo 1os reoulsos naturales de1 pais en un entorno
sostenible de1 medio ambiente.

CONSIDEIU NDO S/PTIMO: Que para poder desarrollar aotividades de investigaoiones
geolôgioas de alto nivel es neoesario disponer de reoursos finanoieros y un personal téonioo
oalifioado.

VISTA: La Constituoiôn de la Replkblioa Dominioana.

VISTA: La Ley Minera de la Replkblioa Dominioana, No.l 46, de1 4 de junio de1 1971 .



VISTA: La Ley de Funoiôn Plkblioa de la Replkblioa Dominioana, No.4l -08, de1 16 de
enero de1 2008.

VISTO: E1 Reglamento de Aplioaoiôn de la Ley Minera Dominioana, de1 3 de junio de1
1998.

VISTA: La Ley 64-00, de1 l 8 de agosto de1 2000, sobre Medio Ambiente y Reoursos
Naturales.

VISTO: E1 Proyeoto de Ley de Creaoiôn de1 Servioio Geolôgioo Naoional, sometido por
1os diputados Pelegrin Horaoio Castillo Semén y José Rioardo Taveras Blanoo, PLD-FNP.

HA DADO LA SIGIJIENTE LEY:

Articulo 1.- Se orea el Servioio Geolôgioo Naoional oomo organismo autônomo adsorito a
la Seoretaria de Estado de Planifioaoiôn, Eoonomia y Desarrollo.

Articulo 2.- E1 Servioio Geolôgioo Naoional tiene la oonsideraoiôn de entidad estatal
desoentralizada, oon autonomia funoional administrativa y finanoiera, patrimonio propio y
personalidad iuridioa. Tendré oapaoidad iuridioa para adquirir dereohos y oontraer
obligaoiones. Realizaré 1os aotos y ejeroeré 1os mandatos previstos en la presente 1ey y seré
inembargable.

Articulo 3.- E1 Servioio Geolôgioo Naoional estaré sujeto a la fisoalizaoiôn oontrol
eoonômioo y presupuestario de la Contraloria General de la Replkblioa.

Articulo 4.- Pasan al Servioio Geolôgioo Naoional la informaoiôn geooientifioa y 1os
reoursos materiales y humanos que hasta la entrada en vigor de esta 1ey oonstituian la
Subdireooiôn de1 Senzioio Geolôgioo Naoional, de la Direooiôn General de Mineria, de la
Seoretaria de Estado de lndustria y Comeroio.

Articulo 5.- Corresponde al Servioio Geolôgioo el ejeroioio de atribuoiones en 1as
aotividades relaoionadas oon 1as oienoias de la tierra y oienoias geoambientales: geologia,
hidrogeologia, reoursos geolôgioos y minerales, prooesos geolôgioos, geologia marina y
litoral, geofisioa, geoteonia, geoquimioa y geodiversidad.

Articulo 6.- Para el desarrollo de sus oompetenoias seré responsabilidad de1 Servioio
Geolôgioo Naoional:

a) E1 oonooimiento geolôgioo y de 1os prooesos geolôgioos de1 territorio naoional, y su
difusiôn y divulgaoiôn en lenguaje asequible y adeouado a 1os fines que se
requiriesen.

Elaborar y publioar la oarta geolôgioa de1 pais, la oartografia geotemétioa oon ella
relaoionada y estableoer una base de datos geolôgioos naoional.

b)
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0) Gestionar y oustodiar 1os dooumentos oientifioo-téonioos resultado de 1os estudios e
investigaoiones en 1as materias de su oompetenoia, 1as muestras y sus
oon-espondientes anélisis, y 1as bases de datos geolôgioos, mineros, hidrogeolôgioos
geotéonioos, geofisioos y medioambientales en su poder.

Identifioar y estableoer pautas de proteooiôn, prevenoiôn, mitigaoiôn y reouperaoiôn
ante 1as amenazas generadas por 1os prooesos geolôgioos y por 1as amenazas
sismioas.

Informar y promover la inversiôn minera, la exploraoiôn y la explotaoiôn sostenible
de 1os reoursos minerales y energétioos de1 pais.

d)

e)

9 Investigar, oonooer e informar sobre el aproveohamiento sostenible de 1os reoursos
hidrogeolôgioos.

Inventariar, oaraoterizar y modelizar 1os reoursos hidrogeolôgioos y aportar
informaoiôn para satisfaoer a 1as oomunidades oon agua subterrénea, ouidando la
oalidad y la oantidad.

Estudiar, informar y promover la proteooiôn, mitigaoiôn y reouperaoiôn ante la
oontaminaoiôn de1 suelo y de1 agua subterrénea.

Conooer, investigar y proteger 1os reoursos y prooesos geolôgioos de la zona
marina, oostera y litoral.

E1 estudio y monitoreo de1 suelo y de1 subsuelo ante su uso potenoial oomo almaoén
o depôsito de residuos o de otras sustanoias.

g)

h)

k) La proteooiôn, investigaoiôn y oatalogaoiôn de1 patrimonio geolôgioo.

La proteooiôn, investigaoiôn y oatalogaoiôn de 1os reoursos arqueolôgioos.

m) E1 estudio y monitoreo tendentes a la proteooiôn ambiental y a la prevenoiôn y
mitigaoiôn de1 oambio olimétioo.

n) Estableoer oriterios para elaborar nonnativas relativas a 1os asuntos de su
oompetenoia y oolaborar oon el ôrgano de la administraoiôn oompetente en el
oontrol y seguimiento de la aplioaoiôn de 1as medidas pertinentes en lo referente al
suelo, subsuelo y al agua subterrénea.

0) Elaborar y ejeoutar programas naoionales e intemaoionales de investigaoiôn y
desarrollo en el émbito de sus oompetenoias.

Desarrollar programas de formaoiôn de oienoias geolôgioas en oolaboraoiôn oon 1as
instituoiones oientifioas y eduoativas de la Replkblioa Dominioana.

p)
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q) Representar a la administraoiôn de1 Estado, en 1os aspeotos relaoionados oon 1as
aotividades de su oompetenoia, en foros y reuniones internaoionales y en 1as
relaoiones oon otras instituoiones y servioios geolôgioos de otros paises.

Cualquier otra funoiôn relaoionada oon el objeto de1 Servioio Geolôgioo.r)

Articulo 7.- Funciones. Corresponden al Servioio Geolôgioo 1as siguientes funoiones:

a) Aportar el oonooimiento neoesario al Estado para que pueda oumplir su
responsabilidad de administrar 1os reoursos geolôgioos de1 pais, velando por la
proteooiôn y explotaoiôn sostenible de1 patrimonio geolôgioo de la Replkblioa
Dominioana.

b) Trabajar por el desarrollo eoonômioo, sooial y oultural de la Replkblioa Dominioana,
mediante la investigaoiôn, estudio y suministro de la informaoiôn neoesaria en lo
referente a:

La exploraoiôn y explotaoiôn sostenible de 1os reoursos naturales de1 pais:
mineros, hidrooarburos, minerales, energétioos e hidrogeolôgioos, tanto 1os
terrestres oomo 1os looalizados en 1os fondos marinos, para oonooer e informar
de 1os aotivos de1 Estado en oada momento y sobre la mejor manera de
gestionarlos de forma sostenible.

Las amenazas geolôgioas a 1as personas, a 1as obras oiviles, a 1os bienes y al
medioambiente, mediante el diseiïo de medidas de prevenoiôn, proteooiôn,
oontrol, mitigaoiôn, remediaoiôn, planifioaoiôn y ordenaoiôn territorial para de
esta forma oontribuir al bienestar y seguridad de la sooiedad.

Sensibilizar a la sooiedad dominioana sobre la importanoia de1 oonooimiento
de su territorio, de su patrimonio geolôgioo y de la geodiversidad.

Pârrafb-- Para el oumplimiento de sus funoiones el Servioio Geolôgioo Naoional aplioaré
téonioas de estudio, anélisis, investigaoiôn, desarrollo de teonologias y monitoreo tendentes
al oonooimiento de1 territorio, a la prevenoiôn y mitigaoiôn ante desastres naturales y al
aproveohamiento sostenible de 1os reoulsos de1 Estado.

Articulo 8.- Seré.n destinatarios de1 trabajo de1 Servioio Geolôgioo, en el maroo de sus
funoiones, 1os organismos de la administraoiôn de1 Estado, 1as instituoiones regionales y
looales y la sooiedad en general, mediante la asistenoia téonioo-oientifioa y el
asesoramiento, la elaboraoiôn de estudios, diotémenes, reoonooimientos e informes
téonioos.

Articulo 9.- Para el adeouado desarrollo de sus funoiones y teniendo en ouenta 1os
organismos oompetentes en 1as éreas relaoionadas oon 1as oienoias de la tierra, el Senzioio
Geolôgioo trabajaré ooordinadamente oon 1os siguientes organismos :
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a) Seoretaria de Estado de Medio Ambiente en lo relaoionado oon temas ambientales.

b)

0)

d)

e)

lnstituto Naoional de Reoursos Hidréulioos (INDRHI) en lo referente al agua.

lnstituto Sismolôgioo en 1os temas de sismioidad.

La Seoretaria de Estado de Eduoaoiôn Superior, Cienoia y Teonologia.

Subseoretaria de Reoursos Costeros y Marinos en lo referente a oostas, litoral y
platafonna oontinental.

Direooiôn de Defensa Civil en lo oonoemiente a 1os riesgos geolôgioos.

Instituto Cartogréfioo M ilitar o la instituoiôn que le suoeda.

9

g)

Articulo 10.- E1 Servioio Geolôgioo Naoional, representado por su presidente, podré firmar
aouerdos de oooperaoiôn horizontal en materia de oienoias de la tierra oon otros organismos
e instituoiones naoionales e internaoionales.

Articulo 11.- Los ôrganos de Direooiôn de1 Servioio Geolôgioo Naoional son:

a)

b)

E1 Consejo de Administraoiôn.

E1 Direotor Ejeoutivo.

Articulo 12.- E1 Consejo Direotivo y el Direotor Ejeoutivo se regirén por lo dispuesto en
1os Artioulos 4, 5 y 6, de la presente ley.

Articulo 13.- Consejo de Administraci6n. E1 Consejo de Administraoiôn estaré integrado
por 1os siguientes miembros, que serén de ofioio:

a)

b)

0)

E1 Seoretario de Estado de Planifioaoiôn, Eoonomia y Desarrollo, quien lo presidiré.

E1 Seoretario de Estado de Medio Ambiente y Reoulsos Naturales.

E1 Seoretario de Estado de lndustria y Comeroio o el superior jerérquioo de la
Direooiôn General de Mineria.

E1 Seoretario de Estado de Obras Plkblioas y Comunioaoiones.

E1 Seoretario de Estado de Eduoaoiôn Superior, Cienoia y Teonologia.

E1 Reotor de la Univelsidad Autônoma de Santo Domingo, oomo ôrgano reotor de1
Instituto Sismolôgioo.

d)

9
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g) E1 Direotor Ejeoutivo de1 Servioio Geolôgioo Naoional, que aotuaré oomo Seoretario
de1 Conseio Direotivo, oon voz pero sin voto.

Articulo 14.- Funciones deI Consejo de Administraci6n. E1 Consejo de Administraoiôn
es el ôrgano de gobierno oolegiado de1 Servioio Geolôgioo Naoional que orienta y aprueba
1as aotividades de1 organismo, y vela por el oumplimiento de sus funoiones, planes y
enoomiendas.

Las funoiones de1 Consejo de Administraoiôn son 1as siguientes:

a) Conooer 1os planes de aotividades de1 Senzioio Geolôgioo Naoional a medio y largo
plazo y aprobar su Plan Operativo Anual.

b) Velar por el oumplimiento efioaz de 1as aotividades inoluidas en el Plan Operativo
Anual.

0) Conooer y,
organismo.

Aprobar el anteproyeoto de presupuesto de1 organismo.

en su oaso, haoer observaoiones y aprobar la memoria anual de1

d)

e) Deliberar e informar sobre todos aquellos asuntos que, afeotando a la gestiôn de1
Servioio Geolôgioo Naoional, le sean sometidos por el Presidente.

Pârrafo-- E1 Consejo Reotor se reuniré en sesiôn ordinaria una vez al aiïo y, en sesiôn
extraordinaria, ouando lo juzgue neoesario el Presidente o a petioiôn motivada de, al
menos, un teroio de sus miembros.

Articulo 15.- DeI Presidente. La Presidenoia de1 Servioio Geolôgioo Naoional oorresponde
al Seoretario de Estado de Planifioaoiôn, Eoonomia y Desarrollo.

Son funoiones de1 Presidente de1 Servioio Geolôgioo Naoional:

a)

b)

La presidenoia de1 Consejo Direotivo de1 organismo.

La representaoiôn instituoional de1 organismo.

Firmar oonvenios y oontratos que supongan oompromisos eoonômioos iguales o
superiores al diez por oiento (10%) de1 presupuesto de gastos operativos de1
organismo.

Articulo 16.- Director Ejecutivo. E1 Direotor Ejeoutivo de1 Servioio Geolôgioo Naoional
seré nombrado por el Poder Ejeoutivo a propuesta de1 Seoretario de Estado de
Planifioaoiôn, Eoonomia y Desarrollo, y tendré el rango de Direotor Naoional.
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Son funoiones de1 Direotor Ejeoutivo:

a) Presidir 1as reuniones de1 Comité de Direooiôn, ouyas funoiones y oomposioiôn se
definirén en el Reglamento, y dirigir 1as aotuaoiones de1 organismo de aouerdo oon
1as direotrioes que establezoa el Consejo Direotivo y su Presidente.

Ejeroer la Seoretaria de1 Consejo Direotivo de Administraoiôn. Desempeiïar ouantas
funoiones le sean expresamente enoomendadas o delegadas por el Presidente o por
el Consejo Direotivo.

Elaborar 1as propuestas de presupuesto y 1as memorias de aotividades de1 organismo
para ser sometidas a la aprobaoiôn de1 Consejo Direotivo de Administraoiôn.

b)

0)

d) Ejeroer la direooiôn de1 pelsonal, y la ooordinaoiôn de 1os departamentos y servioios
de1 organismo.

Aprobar gastos y firmar oonvenios y oontratos que, individualmente oonsiderados,
oomprometan hasta un méximo de1 diez por oiento (10%) de1 presupuesto anual de
gastos operativos de1 organismo.

Estableoer 1os meoanismos de ooordinaoiôn y oolaboraoiôn inter-administrativa oon
otros organismos de1 Estado.

e)

9

g) Estableoer 1os meoanismos de evaluaoiôn para el mejor oontrol de 1os proyeotos y
aotividades desan-ollados por el organismo.

Articulo 17.- érganos de Gesti6n. E1 Servioio Geolôgioo Naoional oontaré oon 1os
siguientes ôrganos de gestiôn:

a) E1 Departamento Administrativo.

b)

0)

d)

E1 Departamento de Geologia y Estudios Detenninativos.

E1 Departamento de Reoursos Geolôgioo-lklineros.

E1 Departamento de Geologia Ambiental y Aplioada.

E1 Departamento de Hidrogeologia y Calidad de 1as Aguas.

E1 Departamento de Dooumentaoiôn y Divulgaoiôn.9

g) E1 Departamento de Sistemas Geogréfioos de lnformaoiôn.

Articulo 18.- Departamento Administrativo. E1 Departamento Administrativo de1
Servioio Geolôgioo Naoional tiene a su oargo 1os servioios oomunes y de oaréoter
administrativo de1 organismo, y entre ellos, tiene 1as siguientes funoiones:
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a) Gestionar 1os asuntos relaoionados oon 1os reoursos humanos, inoluida su formaoiôn
y promooiôn, asi oomo mantener 1as relaoiones oon sus ôrganos de representaoiôn.

Llevar a oabo 1os trabajos neoesarios para la elaboraoiôn de1 anteproyeoto de
presupuesto de1 organismo, asi oomo 1as aotuaoiones que se derivan de su ejeouoiôn
y, en general, de la gestiôn eoonômioo-finanoiera de ingresos y gastos de1 mismo.

Las aotividades relaoionadas oon el registro general, oontrataoiôn administrativa y
gestiôn de 1os suministros.

b)

0)

d) E1 mantenimiento, la oonservaoiôn y la seguridad de1 patrimonio inmobiliario de1
organismo, asi oomo de su equipamiento.

Aotuar oomo Seoretario de1 Comité de Direooiôn, levantar 1as aotas de sus reuniones
y ooordinar 1os asuntos juridioos de1 organismo.

Elaborar 1os informes que le enoomiende el Direotor Ejeoutivo, asi oomo todas
aquellas aotividades que no se enouentren atribuidas expresamente a ninguno de 1os
restantes departamentos de1 organismo.

e)

9

g)

h)

Sustituir al Direotor Ejeoutivo de1 organismo en 1os oasos de vaoante, ausenoia o
enfennedad.

Crear y gestionar 1os laboratorios de investigaoiôn y anélisis de materiales de
oonstruooiôn y materiales geolôgioos a 1os fines de otorgar el mantenimiento
oon-espondiente a diohos laboratorios.

Articulo 19.- Departamento de Geologia y Estudios Determinativos. A1 Departamento
de Geologia y Estudios Detenninativos le oorresponde la realizaoiôn y aotualizaoiôn de la
infraestruotura geolôgioa neoesaria para el oonooimiento geolôgioo de1 territorio, sus
materiales, sus reoursos y sus prooesos aotivos a través, entre otras, de 1as siguientes
funoiones :

a)

b)

Estudiar y oatalogar el patrimonio geolôgioo dominioano, promover su
oonooimiento y realizar propuestas a 1as administraoiones plkblioas y organismos
oompetentes, para su uso, sostenibilidad, proteooiôn y gestiôn.

Realizar estudios e informes geolôgioos puntuales de sintesis para el
oonooimiento geolôgioo de1 territorio naoional y de su zona eoonômioa exolusiva
maritima, asi oomo 1os que se requieran para dar apoyo a 1as aotividades de 1os
otros departamentos de1 Servioio Geolôgioo Naoional.

Realizar investigaoiones, estudios y trabajos geofisioos y de teledeteooiôn (sensores
remotos) en apoyo de 1as aotividades de1 organismo.
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d) Crear y aotualizar 1as bases de datos geolôgioas y geofisioas para su integraoiôn en
1as bases de datos instituoionales de1 organismo, asi oomo partioipar en la
oartografia geofisioa naoional.

Realizar 1os proyeotos de investigaoiôn y desarrollo que sean neoesarios para una
mejor ejeouoiôn de 1os programas oartogréfioos y de oreaoiôn de infraestruoturas de1
oonooimiento, asi oomo para el desarrollo de nuevos métodos de toma de datos,
anélisis y prooesado geofisioo y de teledeteooiôn.

Estudiar y oatalogar el patrimonio geolôgioo dominioano, promover su
oonooimiento y realizar propuestas a 1as administraoiones plkblioas y organismos
oompetentes, para su uso, proteooiôn y gestiôn.

Realizar anélisis mineralôgioos, petrolôgioos y paleontolôgioos oomo apoyo a 1os
trabajos propios de1 organismo, y o oomo servioio a otros organismos e
instituoiones plkblioas y privadas.

e)

9

g)

h) lnstaurar un Departamento de Dinâmioa de 1os Estudios Sismioos.

Articulo 20.- Se orea la Unidad de Estudios Sismolôgioos adsorita al Departamento de
Geologia y Estudios Detenninativos, la oual se enoargaré de realizar 1os estudios dinémioos
de sismologia para que 1os profesionales de1 érea puedan tener aooeso o relaoiones oon
todos 1os estudios oonoernientes oon la materia, espeoifioamente en 1os estudios
sismolôgioos de 1as edifioaoiones relaoionadas oon todo el sistema geolôgioo que se
estudia.

Articulo 21.- Departamento de Recursos Geol6gico-Mineros. A1 Departamento de
Reoursos Geolôgioo-lklineros le oorresponde 1as investigaoiones, estudios y
reoonooimientos en relaoiôn oon la oreaoiôn y desarrollo infraestruotural de oonooimiento
de 1os reoursos geolôgioos y mineros a través, entre otras, de 1as siguientes funoiones :

a) lnvestigar 1as oondioiones, prooesos y modelos geolôgioos vinoulados oon la
génesis de 1os yaoimientos minerales, asi oomo evaluar la importanoia y oatalogar
1os indioios y yaoimientos de 1as materias primas minerales susoeptibles de
aproveohamiento.

b) Elaborar y desarrollar la oartografia metalogenétioa, geoquimioa y de rooas y
minerales industriales para su integraoiôn en 1as bases oartogréfioas instituoionales
y oomo apoyo infraestruotural a la planifioaoiôn de 1os usos de1 territorio,
inoluyendo 1os espaoios maritimos bajo jurisdiooiôn naoional.

Crear y aotualizar bases de datos metalogenétioas para su integraoiôn en 1as bases
de datos instituoionales, naoionales e internaoionales, y para el oonooimiento de 1os
seotores industriales interesados.

0)
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d) Elaborar y aotualizar inventarios de reoursos geolôgioo-mineros y de materias
primas de interés estratégioo, asi oomo oolaborar en la difusiôn de la informaoiôn
sobre 1as mismas.

e) Estudiar y promover la explotaoiôn sostenible de rooas industriales y ornamentales
y aportar oonooimiento geolôgioo a la pequeiïa mineria.

Articulo 22.- Departamento de Geologia Ambiental y Aplicada. A1 Departamento de
Geologia Ambiental y Aplioada le oorresponde 1as investigaoiones, estudios y
reoonooimientos de1 terreno en relaoiôn oon la ordenaoiôn territorial, oon 1as implioaoiones
medioambientales de 1os usos de1 suelo, 1os riesgos geolôgioos naturales y antrôpioos, 1os
prooesos geolôgioos y el geoambiente a través, entre otras, de 1as siguientes funoiones :

a) Realizar estudios e informes sobre el espaoio natural alterado por 1as explotaoiones
mineras, sobre 1os planes de restauraoiôn, asi oomo sobre el impaoto ambiental
produoido por la oonstruooiôn de nuevas infraestruoturas.

b) Estudiar y oartografiar 1os prooesos geolôgioos aotuales susoeptibles de poner en
riesgo bienes y personas, espeoialmente 1os vinoulados oon la inestabilidad de 1as
laderas, la sismioidad y 1as inundaoiones, asi oomo desarrollar y aplioar téonioas
para prevenir y mitigar 1os daiïos que se puedan derivar de 1os mismos, e instalar
redes de alerta temprana de terremotos y tsunamis.

Cooperar en la investigaoiôn para el uso de1 suelo, oomo soporte o depôsito de
sustanoias potenoialmente oontaminantes, asi oomo realizar estudios sobre la
oaraoterizaoiôn y remediaoiôn de 1os terrenos alterados y oontaminados.

Velar por una explotaoiôn sostenible de 1os reoursos mineros.

0)

d)

e) Realizar estudios y ensayos para evaluar 1as posibles afeooiones a 1as aguas
subterréneas por utilizaoiôn de1 territorio oomo soporte de infraestruoturas o para
usos urbanos, agrioolas o industriales.

Informar de 1as oaraoteristioas geotéonioas de 1os terrenos oon vistas a la
oonstruooiôn de obras oiviles y de grandes infraestruoturas.

Contribuir a la investigaoiôn y estudio de1 oambio olimétioo a partir de la
reoonstruooiôn paleoolimétioa y paleoambiental, oolaborando oon otros organismos
en la formulaoiôn de 1os esoenarios de la evaluaoiôn futura y de sus efeotos sobre
1os reoursos, eoosistemas naturales y 1as aotividades sooioeoonômioas.

Realizar 1os estudios téonioos oon-espondientes para el oierre o terminaoiôn de la
explotaoiôn de yaoimientos mineros.

g)

h)
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Articulo 23.- Departamento de Hidrogeologia y Calidad de Ias Aguas. A1 Departamento
de Hidrogeologia y Calidad de 1as Aguas le oorresponde estudiar, oaraoterizar e informar
sobre 1as aguas subterréneas y su oalidad. Tendré, entre otras, 1as siguientes funoiones:

a) Estudiar e inventariar y oaraoterizar 1as masas aouiferas. ldentifioar 1os riesgos de
oontaminaoiôn de aguas subterréneas y diseiïar 1as medidas de proteooiôn
adeouadas.

b) Realizar estudios y desarrollar téonioas para la prevenoiôn, deteooiôn y evaluaoiôn
de la oontaminaoiôn de 1as aguas subterréneas y, en su oaso, para la restauraoiôn de
1os aouiferos oontaminados y de 1os terrenos afeotados, oomo oonseouenoia de1 uso
y gestiôn inadeouada.

Cooperar y asesorar en la proteooiôn y evaluaoiôn de 1os reoursos hidrogeotérmioos
y de aguas minerales.

Contribuir a la investigaoiôn y estudio de1 oambio olimétioo a partir de la
reoonstruooiôn paleoolimétioa y paleoambiental, oolaborando oon otros organismos
en la formulaoiôn de 1os esoenarios de la evaluaoiôn futura y de sus efeotos sobre
1os reoursos, eoosistemas naturales y 1as aotividades sooioeoonômioas.

0)

d)

Articulo 24.- Departamento de Documentaci6n y Divulgaci6n. A1 Departamento de
Dooumentaoiôn y Divulgaoiôn le oorresponde aotuar oomo Repositorio Geolôgioo Naoional
y Centro de lnformaoiôn y Dooumentaoiôn en Cienoias de la Tierra, desan-ollando, entre
otras, 1as siguientes aotividades:

a) Gestiôn y oustodia efioaz de 1os dooumentos oientifioo-téonioos resultado de 1os
estudios e investigaoiones de 1os diferentes departamentos oientifioo-téonioos de 1os
servioios de1 Servioio Geolôgioo Naoional, o realizados por teroeros.

b) Administraoiôn y puesta a disposioiôn de 1os usuarios de 1as bases de datos
instituoionales: geolôgioos, mineros, hidrogeolôgioos, medioambientales, eto..

Edioiôn en formato digital y difusiôn de la oartografia geolôgioa y geotemétioa
elaborada por 1os departamentos oientifioo-téonioos.

Gestiôn de la litoteoa, arohivo y oustodia de muestras de mano, léminas delgadas,
oeldillas, eto., asi oomo de sus anélisis oon-espondientes, prooedentes tanto de 1os
trabajos de oampo oomo de la realizaoiôn de sondeos.

0)

d)

Preparaoiôn de ooleooiones de muestras de rooas, mineralôgioas y paleontolôgioas
para su difusiôn mediante exposioiôn pennanente.

Cuantas tareas oontribuyan a la divulgaoiôn y difusiôn de la aotividad de1 Servioio
Geolôgioo Naoional y al mejor senzioio a 1os usuarios de la informaoiôn geolôgioa
y geotemétioa.



Articulo 25.- Departamento de Sistemas Geogrâficos de Informaci6n. E1 Departamento
de Sistemas Geogréfioos de Informaoiôn (G1S) asistiré a 1os distintos departamentos de1
Servioio Geolôgioo en sus demandas informétioas de elaboraoiôn de mapas
georeferenoiados. Tendré entre sus funoiones :

a) Diseiïo de téonioas informétioas para la mejor resoluoiôn de 1as neoesidades de1
Servioio Geolôgioo.

Identifioaoiôn, asesoramiento, mantenimiento y aotualizaoiôn de 1os equipos y
programas neoesarios para el buen funoionamiento de1 G1S de1 Servioio Geolôgioo.

Elaboraoiôn de mapas georeferenoiados en G1S seglkn 1as neoesidades de 1os
departamentos.

Mantenimiento y aotualizaoiôn de la Red Geooientifioa.

b)

0)

d)

Articulo 26.- Régimen deI personal adscrito al Semricio Geol6gico Nacional. E1 Servioio
Geolôgioo Naoional oontaré para el desarrollo de sus funoiones oon el siguiente personal:

a) E1 personal que en el momento de entrada en vigor de esta 1ey se enoontraba
adsorito a la Subdireooiôn de1 Senzioio Geolôgioo Naoional, de la Direooiôn General
de Mineria.

E1 personal oientifioo y téonioo que se oontrate para la ejeouoiôn de proyeotos
detenninados.

b)

Pârrafo-- Tanto el personal que se inoorpore a partir de la oonstituoiôn de este organismo
oomo en el futuro, se regirén por lo estableoido en la Ley de Carrera de Funoiôn Plkblioa,
por la que se orea el Servioio Civil y la Carrera Administrativa de aouerdo oon el resultado
de 1os estudios téonioos, administrativos y evaluaoiones que efeotlke la Ofioina Naoional de
Administraoiôn y Personal.

Articulo 27.- Consejo Cientifico. E1 Direotor Ejeoutivo podré oontar oon un Consejo
Cientifioo Asesor integrado por investigadores y oientifioos naoionales y extranjeros de
reoonooido prestigio y experienoia que le asesore en el desempeiïo de sus funoiones. Sus
miembros serén designados por el Presidente de1 organismo a propuesta de1 Direotor
Ejeoutivo.

Articulo 28.- Patrimonio. E1 Senzioio Geolôgioo Naoional oontaré oon su patrimonio
propio oonstituido por 1os siguientes reoulsos eoonômioos :

a) Las asignaoiones espeoifioas asignadas en 1os presupuestos de1 Estado.
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b) Los bienes y valores que oonstituyen su patrimonio, asi oomo 1os rendimientos que
genere.

Los dereohos y tasas que se establezoan por la prestaoiôn de senzioios.

Los fondos provenientes de aouerdos de asistenoia y oooperaoiôn que se establezoan
oon personas u organismos naoionales o internaoionales.

0)

d)

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a peroibir, seglkn 1as
nonnativas que se rijan.

t) Cualquier otro reourso que pudiera ser atribuido.

Articulo 29.- En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Senzioio
Geolôgioo Naoional elaboraré un Plan Estratégioo de Desarrollo e lmplantaoiôn, asi oomo
un Reglamento Orgénioo y Funoional que regule sus respeotivos departamentos y
dependenoias, asi oomo el Côdigo de Conduota.

E1 pelsonal de1 Senzioio Geolôgioo Naoional quedaré sujeto al Côdigo de Conduota e
lnoompatibilidades que reglamentariamente se establezoa para 1os funoionarios y
empleados de la Direooiôn General de M ineria y de la Seoretaria de lndustria y Comeroio.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cémara de Diputados, Palaoio de1 Congreso Naoional,
en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, oapital de la Replkblioa Dominioana, a
1os siete dias de1 mes de ootubre de1 aiïo dos mi1 nueve; aiïos l 6 6 0 de la lndependenoia y
1470 de la Restauraoiôn.

Julio César Valentin Jiminiân
Presidente

Gladys Sofia Azcona de Ia Cruz
Seoretaria

Teodoro Ursino Reyes
Seoretario

DADA en la Sala de Sesiones de1 Senado, Palaoio de1 Congreso Naoional, en Santo
Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, Capital de la Replkblioa Dominioana, a 1os
dieoisiete (1 7) dias de1 mes de dioiembre de1 aiïo dos mi1 nueve (2009)., aiïos l 66 de la
lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sânchez Carrasco
Seoretario

Rubén Dario Cruz Ubiera
Seoretario
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LEONEL FERNANDEZ
Presidente de Ia Repflblica Dominicana

En ejeroioio de 1as atribuoiones que me oonfiere el Artioulo l 28 de la Constituoiôn de la
Replkblioa.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publioada en la Gaoeta Ofioial, para su
oonooimiento y oumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Naoional, Capital de la Replkblioa
Dominioana, a 1os dieoiooho (18) dias de1 mes de marzo de1 aiïo dos mi1 diez (2010)., aiïos
l67 de la lndependenoia y l47 de la Restauraoiôn.

LEONELFERNANDEZ

Res. No. 51-10 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 780-DO, suscrito entre Ia
Repflblica Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, por un monto
de Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta MiI Derechos Especiales de Giro (DEG
9,450.000), para ser utilizados en el Proyecto de Desarrollo para Organizaciones
Econ6micas de Pobres Rurales de Ia Frontera.

EL CONGRESO NACIONAL
En nombre de Ia Repûblica

Res. No. 51-10

VISTOS: Los lnoisos 14 y 19 de1 Artioulo 37 de la Constituoiôn de la Replkblioa.

VISTOS: E1 Convenio de Préstamo No. 780-DO, de feoha 29 de junio de 2009, entre la
Replkblioa Dominioana y el Fondo lntemaoional de Desarrollo Agrioola, por un monto de
Nueve Millones Cuatrooientos Cinouenta Mi1 Dereohos Espeoiales de Giro (DEG
9,450,000).

R ESU ELV E:

UNICO: APROBAR el Convenio de Préstamo No. 780-DO, de feoha 29 de junio de 2009,
entre la Replkblioa Dominioana y el Fondo lnternaoional de Desarrollo Agrioola, por un
monto de Nueve Millones Cuatrooientos Cinouenta Mi1 Dereohos Espeoiales de Giro (DEG
9,450,000), para ser utilizados en el Proyeoto de Desarrollo para Organizaoiones
Eoonômioas de Pobres Rurales de la Frontera, el oual seré ejeoutado por la Seoretaria de
Estado de Agrioultura, que oopiado a la letra dioe asi:


